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BOLETÍN OFICIAL
DE LtA PROVINCIA DB MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIOW TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes yanuncios qne hayan de insertar-
se en los Boletines Oficiales se han de mandar alJefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todoi los días, excepto los domingos.

Denteos Oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: almes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, t8, ynn año, 36.Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; se-
mestre, 24, y nn año, 48.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yal afio, 60, y fnera de
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración de) Boletín,
calle de Peligros, 3,entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directartitóiiie noi mediodecarta ala Administración, coninclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o

[dem judiciales, linea o fracción
[d moficiales, linea o fracción .1
Mem Darticnlares

X. u,50 peietu
\u25a0. . 1,00

—
1,00

—
\u25a0loo

—
OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo derecha.

TELÉFONO 12.642.
—

APARTADO 320
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Númsrosuelto, SOeéntlmo*
A particulares, SO céntimo»

PARTE OflGIflü ejecución de la ley de Epizootias, se
declara oficialmente la existencia de
perineumonía en el término municipal
de Carabanchel Bajo, en ¿las circuns
tancias que a continuación se expre
san; debiendo, por tanto, lasAutori
dades, funcionarios y demás personas
interesadas cumplir y hacer cumplir,
lo más exactamente posible, las dispo-
siciones referentes a la expresada epi-
zootia, bajo las responsabilidades que
en las mismas se señalan.

nía en el término municipal de Ma-
drid, que fué declarada ofioialmente
con fecha 29 de Diciembre último.

laque como oonsignaoión extraordina-
ria pueda pedírsele hasta uq 50 por
100 más, con sujeción a lo prevenido
en el mencionado pliego de condicio-
nes, el cual acepta sin alteración ul-
terior por el precio de ... pesetas ..;

Su Majestad el Rey Don Alfon
so XIII(q. D. g.), Su Majestad, la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
S. A. R el Príncipe de Asturias e In-
fantes y demás personas de la Augus
ta Real Familia, continúan sin nove
dad en su importante salud.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, a 23 de Agosto de 1929
El Gobernador,
Carlos Martín

céntimos (en letra) oada kilogramo, y
haciendo constar que el carbón a su-
ministrar procederá del estableci-
miento de don ..., sito en ....(Núm. 1.927)

(Feoha y firma del interesado)
Madrid, 28 de Agosto de 1929.

ElDirector General,
R. Sedaño.

Sitio en que radican los animales en
fermos: Establo de D.Bernabé True-
na, sito en la carretera de Extrema-
dura.

DIRECCIÓN GENERAL
de la

FABRICA DE MONEDA Y TIMBRE
gobierno Civil

(E.—561)
Inspección provincial de Higiene y

Sanidad pecuarias
CIBCULAB NÚMEB0 65

Zona declara la infecta: Dicho es- ANUNCIO

tablo El día 25 de Septiembre próximo se
celebrará en mi despacho de esta Di-
rección general segunda subasta pú-
blica para contratar el suministro de
carbón de hulla, que se considera ne-
cesario en esta Fábrica durante el año
de 1930.

Zona declarada sospechosa: Una faja
de terreno alrededor de la zona infecta
de diez metros, en cuya faja no ten-
drán acceso ni los animales enfermos,
ni los sospechosos, nilos sanos recep-
tibles a esta epizootia.

Dirección genera! de Seguridad
En cumplimiento de lo dispuesto en

al artículo 12 del Reglamento definiti
vo de 30 de Agosto de 1917 para laeje
cución de la ley de Epizootias, se de
clara oficialmente laexistencia de vi
ruela en el término munioipal de Ta
lamanca, en las circunstancias que a
continuación se expresan; debiendo,
por tanto, las Autoridades, funciona
rios y demás personas interesadas
cumplir y hacer eumplir, lo más exac
tamente posible, las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, bajo
las responsabilidades que en las mis-
mas se señalan.

Secretaria.
—

Negociado de Espectáculo»

EDICTOS

Con esta fecha se eleva al Ministe-
rio de la Gobernación recurso de al-
zada interpuesto por D. Manuel Pérez
Fernández, domiciliado en la calle de
Topete, núm. 5. presidente de la Sa-
ciedad benéfica titulada «El Alba»,
con domicilio social en travesía de
Trujillos, núm. 1, tercero, contra pro-
videncia de esta l'irección general, fe-
cha 13 del actual, que le impuso a la
citada entidad una multa de 50 pese-
tas por rifar aves y otros animales en
la tómbola que dicha Sociedad tenía
instalada y autorizada para funcionar
en la verbena deSan Cayetano, de esta
Corte.

Lo que se anuncia para que las per-
sonas que deseen tomar parte en la
subasta puedan examinar el pliego
de condioiones que estará de manifies
to en elNegociado correspondiente de
esta Dirección.

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento y
marca de enfermos y sospechosos, pro-
hibición de repoblar el establo, a no
ser con reses inoculadas un mes antes,
hasta que se declare la extinción, y
prohibición de transportar los anima-
les del establo infecto, como no sea
para el Matadero y con guía sanitaria.

Madrid, a 7 de Agosto de 1929.
ElGobernador,

Carlos Martín

Para tomar parte en la licitación
será requisito indispensable presen-
tar hasta el día hábil anterior al de-
signado para la subasta, en el Regis
tro de esta Dirección, durante las ho-
ras de oficina, de diez a trece, además
del pliego de proposición, ajustado al
modelo que a continuación se inserta,
otro que contenga el resguardo que
justifique haber constituido en la Caja
general de Depósitos la cantidad de
500 pesetas en metálico o en valores
admisibles para fianzas, computándo-
se su valor según los preceptos lega
les vigentes.

Sitio en que radican los animales en-
fermos: Los llamados Cirio Portadas y
Los Sitios.

Zona declarada infecta: Dichos si
tios.

(Núm. 1.897)

Lo que se hace público en el Bole-
tín Oficial de la provincia, en cum-
plimiento del artículo 26 del Regla-
mento de Procedimiento Administra-
tivo del Ministerio de la Cobernaoión,
de 22 de Abril de 1890, diotado para
la ejecución de la Ley de 19 de Octu-
bre de 1889.

Zona declarada sospechosa: Una faja
de terreno alrededor de la zona infec-
ta, de cien metros, en cuya faja no
tendrán acceso ni los animales en-
fermos, nilos sospechosos, ni los sa-
nos receptibles a esta epizootia.

CIRCULAR NÚMEBO 86

En cumplimiento del artículo 17 del
Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de la ley
de Epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de glosopeda
en el término municipal de Aranjuez,
que fué declarada oficialmente con fe-
cha 17 de Abrilúltimo.

Medidas que se deben poner en prácti-
ca: Aislamiento, empadronamiento y
marca de enfermos, variolizados y
sospechosos y prohibición de celebrar
ferias, mercados y concursos de gana
dos y de vender y transportar los ovi-
nos y caprinos que hayan convivido
con variolosos, como no sea para con-
ducirlos al Matadero.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., que vive calle

de ..., número ..., y que reúne cuantas
circunstancias exige la Ley para con
tratar con el Estado, enterado del
anuncio inserto en laGaceta de Madrid,
número ..., fecha ..., o en el Boletín
Oficialnúmero. .., fecha. ..,y de cuan-
tos requisitos se previenen en el plie-
go de condiciones aprobado, para ad-
quirir por subasta pública 25.0 0kilo-
gramos de carbón de hulla,que se con-
sideranecesarioenla Dirección general
de la Fábrica de Moneda y Timbre, du
rante el año de 1930 se comprometeha
entregar en dicho Establecimiento la
citada cantidad de carbón de hulla, y

Madrid, 26 de Agosto de 1929.
El Director General

P. D.
ElSubdirector,

(Firmado)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, a 19 de Agosto de 1929
_)l Gobernador
Carlos Martín Con esta fecha se eleva al Ministe-

rio de la Gobernación recurso de al-
zada interpuesto por D. Enrique de
Orbe y Morales, Concesionario de la
Zona de Recreos del Retiro, contra
providencia de esta Dirección general,
fecha 13 del actual, que le impuso una
multa de 100 pesetas, por haber fijado
a la publicidad, sin la previ* autóri-

Madrid, a 26 de Julio de 1929.
El Gobernador,
Carlos Martín C1BCULAB NÚMEBO 88

En cumplimiento del artículo 17 del
Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 19 '7 para la ejecución de la ley
de Epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de perineumo-

cibculab numkbo 75
En cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 12 del Reglamento definiti-
vo de 30 de Agosto dé 1917 para la
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zaoión de esta Dirección, carteles derecha producida por una cornada;
un sobrehueso por debajo de la barbi-
lla y 6n el brazo izquierdo señales de
haber recibido botones de fuego. Otro
burro de tres años, pelo aceituna, de
tamaño regular, orejas grandes. Un
buche de dos años, pelo rucio, alzada
regular, sin más señas.

LA ACEBEDA Los licitadores presentarán sus pro
posiciones en papel de la clase 8.a enpliego cerrado, durante media hora
con arreglo al modelo que se inserta
a continuación.

anunciando un festival El día 14 del próximo mes de Sep;
tiembre, y hora de las once, tendrá
lugar, en la Sala Consistorial de este
pueblo, bajo mi presidencia o persona
en quien delegue, la subasta de los
pastos de la dehesa boyal y Las Re
güeras, para 200 cabezas de ganado
laHar, 50 cabrío, 100 vacuno y 10 ma-
yor, bajo el tipo de 870 pesetas, y
bajo las condioiones que constan en el
pliego de condiciones que se halla en
esta Secretaría, y lo estará en el acto
de la subasta.

Lo que se hace público en el Bole-
tín Oficial de la provincia, en cum-
plimiento del artículo 26 del Regla-
mento de Procedimiento Administra
tivo del Ministerio de laGoberu ación
de 22 de Abril de 1890, dictado para
la ejecución de la Ley de 19 de Octu-
bre de 1889.

Caso de no tener efecto alguna su-
basta de las anunciadas, se celebraráotra segunda al siguiente domingo ala misma hora, sitio, condiciones' ytipo de tasación.

Lo que se anuncia al público por si
fuera conocido el paradero de las reses
y a los efectos oportunos.

JE1 Escorial, a 17 de Agosto de 1929.
lElAlcalde,

Firmado)
fl(O.—350)

Madrid, 27 de Agosto de 1929.
El Director general,

Navacerrada, 23 de Agosto de 1929
El Secretario,

Valentín Fernández del PinoP. D
El Subdirector,

(Firmado) (Núm. 1.906) La Acebeda, 19 de Agosto de 1929
El Alcalde,

Gregorio González

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., con cédulapersonal de... clase, número... en-terado del anuncio de subasta publi-

cado en el Boletín Oficial de la pro-vincia, número ... de ..., ofrece por elaprovechamiento de pastos del mon-
te..., la cantidad de... pesetas (en
letra), y acepta las oondiciones facul-tativas y económicas del pliego de su-basta.

HUMANES DE MADRID
fl Y 0 H T A MIE H T 0 S El día 22 de Septiembre próximo

tendrán lugar en esta Villa, en el sa-
lón de actos públicos de la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia de la
Comisión Municipal Permanente, las
subastas de pastos siguientes:

(Núm. 1 914) (E.—578)

ALPEDRETE
MONTEJO DE LA SIERRA

El día 27 de Septiembre próximove-
nidero, y con sujeción a los pliegos de
condiciones que obran en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, tendrán lu-
gar en la Sala Consistorial de esta Vi-
lla,bajo la presidenoia del señor Al-
calde o Concejal en quien delegue,
mediante el sistema de pliegos cerra-
dos, las siguientes subastas:

El día 19 de Septiembre próximo se
celeb aran en estas Casas Consistoria-
les las subastas de pastos de las fincas
de propios de esta Villa que se expre-
san, para su aprovechamiento por año
forestal:

Lote primero. —Alas diez horas, los
pastos de invierno de la Dehesa Boyal
y Arroyo, tasados en 2.500 pesetas,
y tiempo de aprovechamiento de 1.° de
Ootubre de 1929 a 31 de Enero del
año 1930.

(Fecha y firma del proponente).
(Núm. 1.952) (E.—597)A las ocho, la de pastos de la Huer

ta del Chaparral y La Solana, para
700 lanares, 50 cabríos y110 vacunos,
tasado en 1.200 pesetas.

PAREDES DE BUITRAGO
A las diez de la mañana, pastos de

la dehesa boyal, en el tipo de tasación
de 2.200 pesetas.

Lote segundo.
—

A las diez y treinta
minutos, los pastos del prado llamado
Salvador, tasados en 875 pesetas, ytiempo de aprovechamiento todo el
año forestal.

Eldía 7 del próximo mes de Sep-
tiembre tendrá lugar en estas CasasConsistoriales, bajo mipresidencia, lasubasta siguiente:

A las nueve, la de pastos de LaDe-
hesilla, para 6C'0 lanares, 50 cabríos y
llü vacunos, tasado en 1.200 pesetas.Alas diez y treinta, pastos del mon-

te «Cañal Ladera y Entretérminos»,
bajo el tipo de tasación de 1 600 pe-

A las once, pastos, Dehesa del Lla-no y Prado Concejo, para 500 reses
lanares y 95 vacunas, en 1.950 De-
secas.

A las diez, la de pastos de la De
hesa Boyal, para 600 lanares, 200 va
cunos y 10 caballar y mular, tasado
en 1.100 pesetas.

Lote tercero.
—

A las once horas, los
pastos del prado llamado Arroyadas,
tasados en 625 pesetas, y tiempo da
aprovechamiento todo el año forestal.

setas

Alas onoe, pastos del «Peralejo»,
«Zaburdón», etc., bajo el tipo de ta-
sación de 650 pesetas.

A las once, la de pastos del Prado
Valladar para 240 lanares, 25 cabríos
y 80 vacunos, tasado en 840 pesetas

Las licitaciones se harán por pliegocerrado, observándose lo establecido
en el Reglamento de 2 de Julio de1924 y pliegos de oondiciones que sehallan de manifiesto en Seoretaría.

Lote cuarto.— A las once y treinta
minutos, los pastos del prado llamado
La Casa, tasados en 500 pesetas, y
tiempo de aprovechamiento todo el
año forestal.

Sialguna de dichas subastas queda-
ra desierta, se celebrará por segunda
vez, el día diez de Octubre, bajo el
mismo tipo y condioiones.

A las doce, la de pastos de La Um
bría, para 200 lanares, 50 cabríos y
40 vacunos, tasado en 710 pesetas. . ?arfnn« de Buitrag°, « 14 de Agos

to de 1929.Alpedrete, a veinte de Agosto de
1929.

Lote quinto.— -A las doce horas, los
pastos de los prados llamados Fraila,
Valdonaire y Las Eras, tasados en
1.250 pesetas, y tiempo de aprovecha
miento para Fraila y Valdonaire todo
el año forestal, y para Las Eras, sola
mente desde 1.° de Octubre de 1929
has a 31 de Mayo de 1930.

Los pliegos de condiciones se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

El Alcalde,
Higinio GonzálezEl Alcalde,

Eloy Gómez
(Núm. 1.918)La subastas se celebrarán por plie

gos cerrados, con arreglo al modelo
que se inserta, que se presentarán du-
rante media hora.

(E.—581)

Modelo de proposición POZUELO DEL REY
Don..., vecino de..., con cédula per- j

sonal de la clase..., de la tarifa.. ,nú-mero..., enterado del anuncio de su-
basta de los pastos de..., se compro-
mete a su adquisición, por el precio
de... pesetas, sujetándose alas condi-
ciones del pliego.

El.día 24 de Septiembre próximo, alas once de la mañana, tendrá lugar
en esta Casa Consistorial, bajo mi
Presidencia o del Concejal en quien
delegue, la subasta de pastos del mon-te denominado «Ei Coto», de estos
propios, para 300 reses lanares y 10de cabríos, bajo el tipo de 350 pesetas.

En caso de quedar desierta por fal-
ta de licitadores se celebrará una se-
gunda en el mismo local y hora, eldía 7 del corriente año, en las mismas
condiciones.

Montejo de la Sierra, 22 de Agosto
de 1929.Todos los impuestos y gastos de la

subasta son de cuenta del Ayunta-
miento. El Alcalde,

Santiago HernánLos licitadores presentarán sus pro-
posiciones, extendidas en papel sella-do o reintegrado con una póliza de
1,20 pesetas, y en pliegos cerrados,
durante media hora para cada lote,
con arreglo al modelo de proposición
que se inserta a continuación.

Modelo de proposición
(Fecha y firma del proponente)

\u25a0 E.— ñBTO

Don..., vecino de..., con cédula
personal de... clase que acompaña,
enterado del anuncio de subasta de
pastos del monte ..., se compromete a
su adquisición, por el precio de ... pe
setas (en letra) y a cumplir las condi-
ciones del pliego de subasta.

Núm. 1.916

BATRES
El día 15 de Septiembre próximo

se subastarán públicamente, en estaCasa Consistorial, Jos aprovechamien-
tos del Soto del Endrinal que a conti-
nuación se detallan:

El plipgo de condiciones para la su-basta se halla de manifiesto en la Se-cretaría del Ayuntamiento. dePl°929!10 de! a 22 de AS°st(>(Fecha y firma del proponente)
(Núm. 1.941) (E.—593)Humanes de Madrid, a 19 de Aeos-to de 1929. e El Alcalde,

Francisco Gordo
(E.—596)

A las diez horas, la caza menor, por
término de tres años y tipo total de
1.500 pesetas.

El Secretario,
Ángel Berraondo

NAVACERRADA (Núm. 1.951)
A las once horas, los pastos de in-

vierno, bajo el tipo de 400 pesetas.
Los pliegos de condiciones se hallande manifiesto en la Secretaría delAyuntamiento.
Batres, 20 de Agosto de 1929.

El Alcalde,
Tomás Pampa

Aprobados por la Superioridad losplanes de aprovechamientos para el
año forestal de 1929 30, el primer do
mingo, transcurridos veinte días des-pués de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, tendrán lugar en esta CasaConsistorial, ba3o la presidencia delseñor Alcalde o del Concejal en quiendelegue, las subastas siguientes:

El Alcaldo, PRADEÑA DEL RINCÓN
Veleriano Lunar El día 14 del próximo mes de Sep-

tiembre y horas que a continuación seexpresan, tendrán efecto en la Sala de
sesiones de esta Casa Consistorial,
bajo la presidencia del señor Alcalde
o Concejal en quien delegue, las su-
bastas para los aprovechamientos de
pastos en el año forestal de 1929 a1930
siguientes:

Modelo de proposición
Oon ..,, con la cédula personal que

acompaña y el resguardo de haber
eíectuado el depósito correspondientepara, tomar parte en la subasta, acep-
tando íntegramente las condiciones
establecidas en el pliego confecciona-do para verificar la misma, se com-
promete a abonar al Ayuntamiento
arrendador la suma de ... pesetas (can-
tidad en letra), por el disfrute de los
pastos del lote... (que sea), duranteel tiempo fijado en las bases de la su-basta.

(Núm. 1.926.) (E.— 583)
A las once de la mañana, la de pas-tos de la Dehesa de la Golondrinapara 500 cabezas de ganado lanarj500 cabrio, 70 vacuno y i0 mayor

9VSp0etsePt°asd6ta8a91Óadel08P^

EL ESCORIAL A las nueve de la mañana, la de
pastos del monte de estos Propios, Dehesa Ana Gutiérrez, para 400 reses la-nares y ©O vacunos, año forestal, bajo
el tipo de tasación de 460 pesetas.

AA^9 dÍJ6Z' la de Pa3fcos tas*» *\u25a0- 31
t: 1™ de 1930> de la Dehesa Boyal,
Para 400 reses lanares, bajo el tipo de
tasación de 480 pesetas.

rA.t.i'VTV1*de Pastos PT año fo-restal, de laDehesa Lomo Peral, para200 resea lanares, 25 cabríos y 30 va-

Por don Manuel Santos, ganadero
de este termino municipal, se ha dado
conocimiento a esta Alcaldía que, enla noche del dia 12 del actual, le des-
aparecieron de la finca «Mojadillas»
de este término, las caballerías si-
guiente: Un burro grande, de diezaños de edad, estatura regular, pelo
rucio, herrado de las cuatro extremi-dades; tiene ana cicatriz en la nalga

A las doee, la de pastos de la CercaGnjnela para oO cabrío y 10 vacuno.Valor de los pastos, 500 pesetas.
Los pliegos de condiciones se hallande manifiesto todos los días labora-bles, de diez a doce, en la Secretaríade este Ayuntamiento.

Humanes de Madrid, a ... dede 1929.
(Firma del licitador^

|(E.-682)(Núm. 1.919)
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cunos, bajo el tipo de tasación de 380

pesetas.
A las dooe, la de pastos por año fo-

restal de la Dehesilla, para 150 reses
lanares, 25 cabríos y 25 vacunos, bajo

el tipo de tasación de 400 pesetas.

Si alguna de estas subastas quedare
desierta, se celebrará una segunda,
bajo el mismo tipo de tasación, el día
3 de Octubre, a la misma hora que co
rresponda del día antes indicado.

Las proposiciones se harán en plie-
gos cerrados con arreglo al modelo
que a continuación se expresa, los cua-
les, debidamente reintegrados, se pre
sentarán durante media hora, acredi
tando haber consignando en la Depo-
sitaría de este Ayuntamiento el 5 por
100 de la subasta.

Modelo de proposición aprovachamiento de pistos de invier-
no de la Dehesa Boyal de este pueblo,
para su disfrute hasta el 15 de Mayo
venidero, para 800 cabezas de ganado
lanar, y bajo el tipo de 4.000 pesetas
y demás condiciones que constan en
el pliego de condiciones que se halla
de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

José Cordero López, representado por
los Estrados del Juzgado por su de-
claración en rebeldía, sobre reclama-
ción de cuarenta y cinco mil pesetas,

intereses, gastos y costas,

Don ..., vecino de ..., con cédula deoíase..., tarifa..., número..., expe
didaen... de... de 192..., enterado
del anuncio para el aprovechamiento
de pastos del monte 54 o 55 (se espe
cificará al que se refiera, así como el
tranzón si se contrae al 54) se compro-
mete a su adquisición y queda obli-
gado al cumplimiento de todas y cada
una de las condiciones estipuladas en
el expediente, por la suma de ... (ésta
se hará constar en letra).

Fallo

\u25a0ae
debo mandar y mando seguir

ante la ejecuoión despachada con-
D. José Cordero López, hasta

sr trance y remate de los bienes
•argados y demás que sean de su
piedad, y con su producto cumpli-
jago a D. Luis Garrido Martín de
cuarenta y cinco mil pesetas im-
te de seis letras de cambio que le
ama, con más los intereses lega
de dicha cantidad desde la fecha
protesto de las letras, gastos de
)s y costas, en todas cuyas respon-
ilidades expresamente condeno al
sutado. Así por esta mi sentencia,
!se notificará al deudor personal-
ate en su domicilió si fuere habido,

or medio de edictos insertos en el
üetín Oficial de esta provincia y
,do en el sito públioo de costumbre,
pronuncio, mando y firmo.

—
Ude

iso Bellón Góm^z.
ípara su publicación en elBoletín

señor Juez de primera instancia del V^de incia> oon el fin
distrito de Buenavista de esta Corte, girvft de

*
otifioaoi6n a, ejecn.

en ejecución despachada por auto de H Cordero Lopez, que ha-
doce del actual a instancia de don Ma)asañ siet6) Í80 segando,
José Pardo Calvo, contra D. bera- { ente 00n apercibi-
fín Otero Calvo, por la cantidad de £ «¿ & mflor' de £r,e el
dos mil pesetas importe de un pa- . id haya iugar6n deíecho.
o-aré librado oon facha doce de Jumo P°*

'
\ ., H . ./.. . A„no¥n Aa

de mil novecientos veintiocho, con Madrid, veintiséis de Agosto de

vencimiento en igual día y mes del mil novecientos veintinueve.

corriente año, mas los intereses lega ElSecretario,

les, a razón del cinco por ciento anual, Pedro Alvarez Castellanos
desde dicho día doce de Junio último, V.° B.'B]
y las costas causadas y causen, |
se ha declarado nú- 1
mero de la Jeróni- 1

de esta ren- 1

pago deudor Otero ignorar-B
paradero y,B

se le hace requiriI
y se le de me-B
presente euB

nueveB
se persone en seBJ

oponga a la conviniere;B
de verificarlo.B

se le en seguiráBJ
su citarloBj

hacerle otras lasBJ
que Ley. BBB^B^B^B^B^B^B^B^B^B^B^BJ

Madrid, de de mi!

de MiguelBJ

Si no hubiere licitadores se celebra-
rá una segunda subasta a los diez días
hábiles siguientes, a la misma hora y
bajo el mismo tipo.

San Martín de Valdeiglesias,
Septiembre de 1929.

Villanueva de Perales, 24 de Agos-
to de 1929.

(Firma del proponente).
(E.-575)

El Alcalde,
Victoriano Herranz

(Núm. 1.958) (E.-599)

SANTA MARÍADE LAALAMEDA
Tanto los pliegos de condiciones fa-

cultativas, como los de económicas,
quedan expuestos al público en esta
Secretaría, desde esta fecha hasta el
día de la subasta, loa dias laborables,
para que putdan enterarse los que de-
seen tomar parte en las mismas.

Pradeña del Rincón a 22 de Agosto
de 1929.

La Comisión Permanente de mipre-
sidencia, en sesión del día 14 del mes
actual, ha acordado que el día 14 de
Septiembre próximo y en las Casas
Consistoriales tengan efecto las su
bastas siguientes del monte dehesa
de Fuente Lámparas, de los propios
de esta Villa,número 44 del Catálogo
de esta provincia:

PROVIDENCIAS JUDICIALES
luzgados de primera instancia

BUENAVISTA

El Alcalde,
Benigno Giménez

1.a A las doce de la mañana, para
1.200 cabezas de ganado lanar y 60
de cabrío, en todo el monte, desde la
fecha de la entrega hasta el día 30 de
Abril de 1930, bajo el tipo de tasación
de 9.000 pesetas.

Modelo de proposición
Don..., vecino de...,con cédala per-

sonal, cíase..., número..., fecha...,
de..., de..., enterado del anuncio de
subasta del aprovechamiento de pas-
tos del monte denominado..., acepta
las condiciones de los pliegos faculta
tivos y económicos y ofrece la canti
dad de..., (en letra las pesetas que se
ofrezcan.)

2." A las doce y media de la ma-
ñana, para 450 cabezas de ganado va
cuno, en todo el monte, desde el día
1.° de Junio de 1930 hasta el día 31
de Julio siguiente, bajo el tipo de ta-
sación de 3.000 pesetas.

3." A las tres de la tarde, para 400
cabezas de ganado cabrío, en todo el
monte, desde el día 1.* de Julio de
1930 hasta el día 30 de Septiembre del
mismo año, y bajo el tipo de tasación
de 2.000 pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) IEl Juez de primera instancia

(Núm. 1.942) (E.—592) Ildefonso Bellón
(A.—J 462)

S. MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
HOSPICIOBajo la presidencia del señor Al-

calde o quien legalmente le sustituya
y con asistencia de un señor Concejal
tendrán lugar en estas Casas Consis-
toriales, el día 15 de Septiembre pro
ximo, a las horas que a continuación
se detallan, bajo los tipos constados y
para el número de cabezas de ganado
cabrío detallado en cada monte, las
subastas de pastos durante elpróximo
año forestal, debiendo los licitadores
haber depositado o verificarlo en el
acto el 6por 100 del tipo de tasación
y las proposiciones presentarlas en

pliegos cerrados, extendidos en uno
déla clase 7.*, con arreglo al modelo
que se inserta a continuación.

Estas subastas se celebrarán por el
sistema de p'iego cerrado, para lo cual
el modelo oficial y los pliegos de con-
diciones facultativas y económicas se

hallan de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento todos los dias
laborables, de diez a una, para cono-
cimiento del que lo desee.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospicio de esta
Corte, en los autos que por el proce-
dimiento judicial sumario que deter-
mina la vigente ley Hipotecaria si-

gue doña Juliana Teresa Ortega y Ji-
ménez y D. Julián Morales, represen-

tados por el Procurador D. Antonio
Gorriz, con D.Pablo Martínez Marín,

para hacer efectivo un crédito hipote-
cario de cuarenta y seis mil pesetas,

se saca a la venta, en pública subasta,

por primera vez, y en la cantidad de
setenta y cinco mil pesetas, fijadas en

la escritura de constitución de hipote-
ca, la siguiente

Caso de no haber postor para todas
o alguna de las subastas antes referí
das, se celebrará la segunda el día 16
de dicho mes, a la misma hora y en
el mismo precio de tasación.

?-anta María de la Alameda,^2^de
A _„„»,» Ac IQvOj^^^^jJMMJBBBJ

El Alcalde accidental,
Martín JiménezAlhacer la adjudicación definitiva

el rematante vendrá obligado ampliar
hasta un 10 por 100 del valor del re-
mate, en término de veinticuatro ho-
ras y cumplir las condiciones consta-
das en el expediente, las que se ha
Han de manifiesto hasta el día de la
subasta en la Secretaría del Ayunta-
miento, durante las horas de oficina.

(Núm. 1.925) (E.—584) ElJuez de primera instancia
interino,

Fabián de Diego Finco
VALDETORRES DE JARAMA

Una casa en construcción en esta Cor-
te, en la plaza de Manuel Be-
cerra, por la que lleva el nú-
mero doce, provisional. Cons-
ta de seis plantas o pisos, y

linda: por su frente, al Norte,

en arco de circulo cuyo radio
es de sesenta y seis metros, y
la cuerda de poco más de doce
metros treinta y cinco centi
metros, con la referida plaza;
por la derecha, entrando, en
línea de veintitrés metros, con
la casa número trece, provisio-
nal, de dicha plaza, adquirida
por el señor Marqués de Ca-
saus, y con solar de D.Mana
no García; por la espalda o
fondo, en línea de doce metros,

con casa de D.Pablo Martínez,

y por la izquierda, en línea de
veinte metros sesenta centíme-
tros, con resto de la finoa de
que se segregó el solar que
ocupa esta casa. Comprende

El día 10 de Septiembre próximo
y hora de las doce, se celebrará en la
Casa Consistorial de esta Villa, bajo
la presidencia del señor Alcalde y
Concejal designado al efecto, el arrien-
do, en pública subasta, por pujas a la
llana, de la caza del monte «El Soto»,
de estos propios, por los años foresta-
les de 1929 a 1930, 1930 a 1931 y
1931 a 1932, bajo el tipo de 3.000 pe
setas y demás condiciones del pliego
formado al efecto, el cual se halla de
manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

—1.458)

CONGRESO

EDICTO
Montes a que se refiere.—Navahon-

cil y agregados, Vallelorenzo, Las
Cabreras, Navapozas, Fuenfría, etc.

En el Juzgado de primera instancia

del distrito del Congreso de esta Cor-
te se tramitan los autos ejecutivos
de que se hará mención, y en ellos ha
recaído la resolución cuya cabeza y
parte dispositiva dicen asi:

Número de cabezas.
— 400, 600,

1.500, 2.500.
Tipo de subastas.— 4.000 pesetas,

6.000, 15.000, 25 000.
Horas de subasta.

—A las diez de
la mañana, a las once, a las doce, a
las trece.

Sentencia
En Madrid, a veintiuno de Agosto

de mil novecientos veintinueve.
—

El
señor I>. Ildefonso Bellón Gómez,

Juez de primera instanoia del distrito
del Congreso de esta Corte. Habiendo
visto los presentes autos ejecutivos
promovidos por D. Luis Garrido Mar-
tín, mayor de edad, casado, construc-
tor y de esta vecindad, representado
por el Procurador D. Saturnino Pérez
Martín y dirigido por el Letrado don
Jesús González Hernanz, contra don

Valdetorres de Jarama, 22 de Agos
to de 1929.De no tener efecto la primera de

cualquiera de las subastas se celebra-
rá una segunda a los diez días de la
primera, o sea el 25 de Septiembre, a
la misma hora e idéntico tipo.

El Alcalde,
José María Alonso

(E.—591)(Núm. 1.940)

San Martín de Valdeiglesias, 19 de
Agosto de 1929.

VILLANUEVADE PERALES
A las onoe horas del 24 de Septiem-

bre próximo y en la Sala Capitular de
esta Villa se celebrará la subasta de

El Alcalde,
Lorenzo Simón



Viernes 30 de Agosto de 1929

una superficie de doscientos se
senta y tres metros ochenta y
cinco decímetros cuadrados
equivalentes a tres mil tres.
cientos noventa y ocho pies y
treinta y nueve céntimos, de
los que comprenden a la edifi-
cación doscientos veinticuatro
metros y veintiocho decímetros
ouadrados y el resto destinado
a tres patios.

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la ¡Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el
día veintiséis de Septiembre próximo,
a las once de la mañana, advirtién-
dose: que para tomar parte en el re-
mate deberán consignar los licitado-
res el diez por ciento del tipo en que
la indicada finca sale a subasta; que
no se admitirá postura que sea inferior a la misma; que los autos y la
certificación del Registro a que se reÍBfiere la regla cuarta del artículo cienB

rritorioen el incidente de pobreza que
promovió para litigar con D. Eduar
do de Castro, se han dictado las pro
videnoias que en la parte necesaria
dioen así:

COLMENAR VIEJO se admitirán posturas que no cuh
las dos terceras partes del precio
avalúo, y para tomar parte en labasta deberán los licitadores con
nar, previamente, en la mesa del T^
gado el diez por ciento, por lo menol"del importe de la tasación. '

Don Vicente Manzanares y Sampe-
layo, Juez de primera instancia del
partido de Colmenar Viejo,
Hago saber: Que el día veinticuatro

de Septiembre próximo, a las doce,
tendrá lngar ante este Juzgado la
venta, en segunda subasta pública,
de una

Providencia
Juez, Sr. Camarero. —Madrid, pri-

mero de Marzo de 1929.— Requiérase
a D. Eugenio Simón de Juanes para
que, en plazo de cinco días, y bajo
apercibimiento de apremio, consigne
en este Juzgado la cantidad de pese
tas 2.218,90, importe de las cestas
tasadas y posteriores causadas en el
Tribunal Supremo, y 200 pesetas más
calculadas para las de estas dilgen
cias.— Lo mandó y firma S. S.; doy
fo«

—
Dimas Camarero. —

Ante mí, Li
eenciado José Torres.

Y para que sirva de publioación enlegal forma e insertar en el BoletínOficial de esta provincia, expido *\presente edicto en Madrid, a veintiocho de Agosto de mil noveciento.veintinueve. s

Casa de planta baja, en término de
Chamartín de la Rosa, barrio
de! Progreso, con fachada a la
carretera de Hortaleza, número
cincuenta y dos, en la manzana
ochenta y una de la Ciudad Li-
neal, de superficie cinco mil
doscientos cincuenta y nueve
pies y sesenta y siete ymedia
centésimas cuadrados, hipote-
cada'por Ángel Sánchez García
a favor de Luis Vicente Uli,en
garantía de un préstamo.

Condiciones

El Secretario HabilitadoManuel Aguado
'

V.0B.°
ElJuez munioipal,

Jesús de Cora
Providencia, (A.—1.463)

Juez, Sr. Camarero.— Madrid. 25 de
Marzo de 1929.— Guárdenle y cumpla
lo resuelto por la Superioridad en su
anterior carta orden, de la que se le
acuse recibo, únase a los autos de su
referencia y háganse extensivas a las
costas que ahora se reclaman las dili-
gencias mandadas practicar en provi-
dencia de 1.° de los corrientes.— Lomandó y firma S. S., de que doy fe.—
Camarero.— Ante mí, Licenciado José
Torres.

CHAMARTÍNDE LA ROSA

to treinta y uno de la ley Hipotecaria
están de manifiesto en Secretaría; que
se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación, y qUelas cargas o gravámenes anteriores ylas preferentes, si las hubiere, al erédito del actor, continuarán subsisten

Primera. Los autos y la certifica-
ción del ffegistro a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta
y uno de la Ley Hipotecaria, estarán
de manifiesto en la Secretaría del Ac-
tuario, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación
y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes al crédito del
actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a
su exticcióu el precio del remate.

EDICTO
En virtud de lo acordado por el señor Jnez municipal de esta Villa enlos autos de juicio verbal civil seguídos a instancia del Procurador D ManuelMuniesay Mateos, como Apode

rado de la Sociedad A. E. G., Ibéricade Electricidad, Sociedad Anónimacontra D. José Faubell Noverges, so-'bre pago de seiscientas ochenta ycin-co pesetas con ochenta céntimos in-tereses y costas, se ha acordado sacara la venta, en virtud de haberse de-clarado en quiebra otra subasta ante-
rior, doce aparatos de luz eléctrica,
cuatro armaduras de hierro para elalumbrado, cuarenta mesas de mar-mol para bar, ciento treinta sillasde madera curvada y un motor de
C°Arn£n^ a,terria trifásica, marca«A E. G. A.V. D.N.» de 0'6 caba-líos de fuerza, cuyos bienes mueblesse descnben con más detalle en la relación del Perito tasador, de fech»
quince de Julio último, que obra enlos autos.

tes, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sindestinarse a su extinción el precio del
remate.

Las cantidades importe de lasóos
tas de la Superioridad y posteriores
se elevan a 654 54 pesetas.

Y siendo desconocido el domiciliode D. Eugenio Simón de Juanes, le
requiero a Jos fines expresados, por
medio de la presente cédula, que se
insertará en el Boletín Oficial de
esta provincia.

Madrid, veintiséis de Agosto de mil
aovecientos veintinueve.

El Secretario,
José María de AntonioV.° B.°

El Juez de primera instancia,
Abarrátegui

Segunda. Servirá de tipo para la
subasta la cantidad de once mil dos-
cientas cincuenta pesetas, que es el
setenta y cinco por ciento de la pri-mera, y no se admitirá postura infe-
rior a este tipo.

Madrid, 23 de Agosto de 1929
El Secretario,

Ledo. F. Castro Artime
(C—298)

-1.465)

INCLUSA Tercera. Los licitadores consigna-
ran en la mesa del Juzgado, o acredi-
taran haberlo hecho en la Caja gene
ral de Depósitos, el diez por cientodel tipo de la subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

¡8D0LA DE BKQUEBIMIENTOAL PAOO EDICTO
_¡

*
CITACIÓNDE BEMATEEl Juzgado de primera instanciadel distrito de la Inclusa, en losan-tos de juicio ejecutivo que se tramitan a instancia de la Sociedad «Fran

T? n0^'**' S- A-

21»% /• t0DÍ° DáTÍla Gruz> ««brepago de treinta y seis milpesetas deriT';1Ílt"eSeS' y costas,y en virtud de providencia dictadacon esta fecha ha declarado embargadas sm Prr9.o requerimiento al pagoal deudor dos fincas rústicas, de lapropiedad de éste, sitas ambas en eltermino de Almenara, partido judicialdeNale,, y destinadas ambas al cuí-tivo del naranjo.
Y siendo desoonocido el actual domicho de D Antonio Dáviia Cruzíi°°f- r.m,dad COn ,0 dispn«sto enlos artículos milcuatrocientos cuaren-ta y cuatro y mil cuatrocientos sesen-ta de la ley de Enjuiciamiento Civil

nr*r316r0 de Pag0' P°r medio de lápresente, qne se insertará en el Boletremar '*'*
Pr°VÍDCÍa' 'le"*

P"a q«e, en el término de
soné e„ f8' lmProrr°gables, se per-soné en los antos y se oponea a laejeoución 8i le con viniere; Vefcibldo«Hq ' deunP verificarlo, será decía-rado en rebeldía y le parara e, Huí

M TeAh&y& lu*ar en d^echoP m
Madrid veintiocho de Agosto demil novecientos veintinueve.8

\u25a0El Secretario.

En el Juzgado de primera instanciadel distrito de la Inclusa de esta Corte, Secretaría de D. Juan Martos, hoy
vacante, y en el expediente promovidopor D. Esteban Llana Barajas, sobre
declaración de ausencia de su herma-na doña Vicenta Llana Baraj is, se ha
dictado un auto que oomp-ende la si-
guíente parte dispositiva:

Dado en Colmenar Viejo, a veinti-
dós de Julio de milnovecientos vein-nueve.

La referida subasta tendrá lugar en
| la bala audiencia de este Juzgado,

sito en la calle de O'Donnell, núme-ro treinta y cuatro, principal (Tetuán
de las Victorias), el día once de Sep-
tiembre próximo, a las doce de su ma-ñana, y servirá de tipo la cantidad de
milochocientas cinco pesetas en que
tueron tasados, y no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceraspartes de dicho tipo, viniende obliga-
dos los licitadores para tomar parte
en el remate a consignar, previamen-te en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento del aludido tipo, sincuyo requisito no serán admitidos;adviniéndoles, además, que los bie-nes están depositados en poder del
demandado, que tiene su domicilio enla calle de O'Donnell, número treintay cinco (Bar Plaza de Toros),

Chamartín de laRosa, a veintidósa» Agosto de mil novecientos vein-tinueve.

Ledo. Luis B. Sánchez
Vicente Manzanares

Ou Señoría por ante mí, el Secretano, dijo: Que debía declarar y decíara la ausencia, en ignorado paradero,
i_°fia.y,centa Llana Barajas, natu-ral de Villaoonejos de Trabaque, pro

vinoia de Cuenca, nacida en primero
de Septiembre de mil ochocientos sesenta y cinco, e hija legítima de donFelipe y de doña Margarita, sin queesta declaración de ausencia pueda
surtir efectos hasta pasados seis mesesae su publicación en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficiax de esta pro
vinoia, de donde la ausente era veci-na, y ge nombra administrador de losbienes que puedan pertenecer a la
ausente a su hermano de doble vínculoJJ. Esteban Llana Barajas, relevan«ole, por razón de su parentesco, dela prestación de fianza. Así por este
«* %, lo provee, manda y firma el-señor D. D.mas Camarero y Marrón,
Juez de primera instancia del distritode la Inclusa, en Madrid, a veinte dep eorero de mil novecientos veinti-nueve, de que doy fe.-Dimas Camarero.— Ante mí, Ledo. José Torres.Y para su inserción en el Boletínricial, en cumplimiento de lo quedispone el artículo ciento ochenta y

IZd*]G*ñ[80 Civil, expido laprl
senté en Madrid, a veintiséis de Fe-brero de mil novecientos veintinueve.

El Secretario,
Lodo. José Torres

(A.—1.461}

(A.—1.464)

Juzgados municipales

HOSPICIO

En virtud de exhorto recibido eneste Juzgado del deFoyos, dimanan-te de autos de juicio verbal civil,se-
Orot^n ln8tan°Ía de D- AS™«*Orozco Devesa, contra la señora viudae Hijos de E.Iñiguez (S. en C.) domicihada en esta Corte, sobre reclama-ción de doscientas ochenta y ocho pe-setas cinco céntimos, se ha acordadopor providencia dictada en elaiadeayer por el señor Juez municipal deldistrito del Hospicio de esta Cortesacar a la venta, por primera vez y enpublica subasta, los bienes embaía-ados a la parte; demandada, consis fu

EDICTO

El Secretario,
Manuel Rosende

V.°B.'
El Juez municipal,

Manuel BuenoUna alcoba de haya W„;_ j

color caoba, con aplfiione Tí_Í%
ce platesco, compuesta Team ímatrimonio, dos mesií]„ °

*m\ de
armario de dos lunas

' C°qUeta ?
La que ha sido tasada en la cantidad de setecientas pesetas tacto tendrá lugar en lEsílí d.

7 a^°cia de este Juzgado .jS*de fadiea-jnlB , ssuu' sita en la callodel Barco, numero veintiséis ni.«gundo, el día nueve de il'Ji u*próximo y hora de las onceT^6de su mañana; previniendo^^*

(A.—1.459)
LrtHlo. ií'ranscíscoTntr^rfffl

(A.—1.460 ORIA Y GALINDEZ
JOYKBIA Y PLATERÍAEn diligencias que penden en el

tnto de la Inclusa y mj <t,ortttar:a

Simón de Juanes, las C08ta8 { f™tas ,jm,Sffi0 por la AndiwJa,»J«J;

OLAVBL, 8, Y CABBEBA SA» JBBÓNIMC 1.
MADRID

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70

-teléfono 53.202


